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advirtió. Este lunes un alum-
no en Curicó ingresó con un
arma de fuego cargada a su
establecimiento, Carabineros

intervino, sin que el estudian-

te pudiera amenazar o intimi-
dar a nadie con la pistola.

Colegio de Profesores
En este sentido, Mario

Aguilar, presidente del Cole-
gio de Profesoras y Profeso-

res, afirmó que desde hace
mucho tiempo que el Magis-
terio ha advertido sobre el

problema de la salud mental
y cómo influye en los episo-
dios de violencia que se dan
en los establecimientos a lo
largo del país. "Los protoco-

los son muy generales, y en
la práctica, los casos de sa-
lud mental en estudiantes o
en otros miembros de la co-
munidad, prácticamente no
tienen forma de atención, es
la cruda realidad", afirmó.

"A pesar de que nosotros
no somos profesionales del
área de la salud, a veces son
casos bastante evidentes. Y
en realidad, lo que hay que
hacer es derivar al Cesfam.
Diría que el 98%, por no de-
cir el 100% de los Cesfam
no tienen psiquiatras. Por
lo tanto, se les da un simple
paliativo", aseguró.

Es por eso que Aguilar,
comentó que, si se generan
anuncios de pórticos, o revi-
sión de mochila, eso podría
contener en parte los ries-
gos. "Pero no va al tema de
fondo ( ... ) si no hay un plan
de convivencia escolar, que
a partir de las situaciones de
salud mental comience a te-
ner planes para enfrentarlas,

va a ser muy difícil que tenga
solución", apuntó.

"Estamos muy preocu-
pados, no vamos a acep-
tar que esto quede en una
noticia que generó shock
y después de unos días no
pasa mucho más", estable-
ció Mario Aguilar.

En tanto, el presidente Re-

gional del Biobío del Colegio
de Profesores, Jorge Barriga,
comentó que no existe un
protocolo en cuanto a salud
mental, si los padres o apo-
derados llegan con el diag-
nóstico a la hora de ingresar
a un alumno, se evalúa el
diagnóstico, y normalmente
lo toma el equipo PIE.

En general la preparación
de los profesores para ob-
servar la presencia de pro-
blemas de salud mental, es
dada por la experiencia de
cada uno, estimó Barriga.
"Pero cuando lo identifica-
mos, se recomienda al apo-
derado o equipo PIE y al de
convivencia", indicó.

"Para mi el rol de la familia
es lo primero, y muchas ve-
ces descansan en la escuela.
Pero la verdad ellos son el
primer ente que debería ac-
cionarse cuando ven algo en
sus hijos o hijas", estableció
Jorge Barriga.

Como tema, la salud men-
tal en el contexto de los esta-

blecimientos educacionales
es particularmente comple-
jo, de acuerdo con lo planteó
el médico especialista Mario
Valdivia, académico del De-
partamento de Psiquiatría y

sidad de Concepción. "Los
establecimientos educacio-
nales no son espacios de
tratamiento, y por lo tanto
no se les debe asignar la res-
ponsabilidad de la curación
de los jóvenes", acotó el do-
cente UdeC.

Sin embargo, el médico
destacó que los estableci-
mientos educacionales jue-
gan un rol preponderante en
el proceso de rehabilitación
y reinserción social de los jó-
venes que están afectados de

alguna patología.
"Existe la posibilidad que

un joven con patología de
la salud mental, se encuen-
tre descompensado, y por
lo tanto implique un riesgo
para sí mismo o para su en-
torno. En esos casos, el ado-
lescente o la adolescente, no

debería asistir a clases en
un establecimiento normal,
ya que no debería esperar-
se que este contase con los
recursos para el manejo de
eventuales descompensa-
ciones", determinó el Dr.
Mario Valdivia.

Lo que sí podría ser un
importante aporte desde
los colegios, es que sus tra-
bajadores estén preparados
para reconocer señales de
descompensación que per-
mitieran un accionar precoz.

Psiquiatría "Los profesionales de la Edu-

cación deberían tener algún
grado de formación en salud
mental que les permitiese
sospechar y detectar alte-
raciones en las conductas y
las emociones y activar pro-
tocolos pertinentes", detalló.

La interacción constan-
Salud Mental de la Univer- te entre el establecimiento

educacional, la familia, y los
dispositivos prestadores de
atención en salud mental,
es vital, según estableció el
Dr. Valdivia. Ya que de esta
forma se facilita la recupe-

ración del joven y la preven-
ción de descompensaciones
al actuar en coordinación.

El psiquiatra precisó que
la gran mayoría de los pa-
cientes afectados por pro-
blemas de salud mental,
no presentan agitaciones o
conductas que impliquen
un riesgo para su entorno.

"Situaciones como la lamen-
tablemente acaecida en la
ciudad de Calama, consti-
tuyen la excepción y no la
norma", resaltó y agregó que
la mayoría de los jóvenes
afectados por patologías
mentales se encuentran en
condiciones de asistir regu-
larmente clases, con algu-
nas medidas de adecuación
y soporte tendiente a dismi-
nuir el estrés.
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Universidad de Concepción

TRIBUNAL DE ELECCIONES

ELECCION RECTOR UNIVERSIDAD DE CONCEPCION
PERIODO ESTATUTARIO 2026-2030

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31° y siguientes del Decreto
UdeC Nº 93- 206 del 27.09.1993, sobre el Reglamento Especial para la
Elección de Rector de la Universidad de Concepción y dado que ninguno
de los candidatos obtuvo la mayoría absoluta de los sufragios, se convoca
a un segundo proceso eleccionario, para el día 8 de abril de 2026.

Los postulantes al cargo de Rector que obtuvieron las dos más altas
mayorías relativas, corresponden a las siguientes candidatas:

· Sra. Jacqueline Sepúlveda Carreño
· Sra. Paulina Rincón González

Olivia Sanhueza Alvarado
Secretaria del Tribunal Electoral

Pablo Solano Palma
Presidente del Tribunal Electoral
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